
MODIFICATORIA DE LA LEY 19550 

Art. 1 - Sustitúyase el texto del articulo 248 de la ley 19550 y sus 
modificatorias por el siguiente: 

Art.248: Accionistas con interés contrario al social: El accionista o su 
representante que en una operación determinada tenga por cuenta propia o 
ajena un interés contrario al de la sociedad, tiene obligación de abstenerse de 
votar los acuerdos relativos a aquella. 

Si contraviniese esta disposición, será responsable de los daños y perjuicios, 
cuando sin su voto no se hubiera logrado la mayoría necesaria para una 
decisión valida, quedando habilitada para los socios que hubieran estado 
ausentes o hubiesen votado en contra, la acción prevista por él articulo 25 1 

Art. 2: De forma. 


